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Secretaría de Educación

 ACUERDO  No. 0584-SE-2018

Comayagüela, M.D.C.,16 de julio del 2018

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Educación para su conocimiento y demás 

fines legales transcribe a usted el Acuerdo No.0584-SE-2018 

el que literalmente dice:

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE EDUCACION

CONSIDERANDO: Que la Educación en la República de 

Honduras, es un derecho que es reconocido en la Constitución 

de la República, siendo Administrada a través de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Educación, por delegación del 

Estado de Honduras y tiene la obligación de desarrollar la 

educación básica del pueblo, creando al efecto los organismos 

administrativos y técnicos necesarios, fomentando las buenas 

costumbres y valores en cada uno de sus ciudadanos, sin 

discriminación de ninguna naturaleza, teniendo al logro del 

desarrollo integral de la persona humana, el conocimiento de 

la realidad socioeconómica, política y cultura nacional.

CONSIDERANDO: Que la lectura es una herramienta 

extraordinaria de trabajo intelectual ya que pone en acción las 

funciones mentales, agilizando la inteligencia del educando, 

potenciando la formación estética y educa la sensibilidad 

estimulando las buenas emociones artísticas y los buenos 

sentimientos.

CONSIDERANDO: Que para incentivar al pueblo hondureño 

a la lectura, para conservación del sistema bibliotecario en 

Honduras, evitando que desaparezca esta costumbre que 

tiene más que todo naturaleza educativa, fue creada la Ley 

para la Lectura y el Libro, mediante Decreto No.218-2012, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha  23 de 

abril del 2013, No.33,106, que en su artículo 2, establece en 

el concepto BIBLIOTECAS ESCOLARES Y DE AULA, 

siendo responsable  del Sistema Bibliotecario, como autoridad 

competente, la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Educación, quien con la concurrencia de las autoridades 
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locales, selecciona, adquiere y distribuye para su  uso durante 

los procesos de enseñanza y aprendizaje en las aulas y las 

escuelas públicas de Educación Básica.

CONSIDERANDO: Que corresponde a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Educación, 1) Fomentar el acceso 

al libro y la lectura, 2) Garantizar la distribución oportuna, 

3) Diseñar políticas para incorporar en la formación inicial 

y permanente de docentes, directivos, bibliotecarios y 

equipos técnicos, 4) Considerar la opinión de las autoridades 

locales, maestros y diversos sectores sociales para el diseño 

de políticas de fomento a la lectura y el libro en el Sistema 

Educativo Nacional, 5) Promover la producción de títulos que 

enriquezcan la oferta disponible de libros, de géneros y temas 

variados, 6) Promover la realización periódica de estudios 

sobre las prácticas lectoras y sobre el impacto de la inversión 

pública en programas de fomento a la lectura así como la 

difusión de sus resultados en los medios de comunicación, 

en colaboración con las autoridades educativas locales, otras 

autoridades, la iniciativa privada, las instituciones de educación 

superior e investigación, organismos internacionales y otros 

actores interesados, 7) Promover el acceso y distribución de 

libros, 8) Impulsar carreras técnicas y profesionales en el 

ámbito de la edición, la producción, promoción y difusión 

del libro y la lectura.

CONSIDERANDO: Que es necesario reglamentar la creación, 

funcionamiento, de las bibliotecas escolares a lo interno de los 

centros educativos de Educación Básica y Educación Media 

a nivel nacional, con el fin de implementarlas como una 

forma de mejorar los incentivos a los educandos y docentes, 

para elevar su nivel cultural, para velar por la conservación, 

protección, mejoras continuas, fortaleciéndolas y adaptándolas 

a las nuevas tecnologías. 

CONSIDERANDO: Que el presente reglamento contiene 

las disposiciones legales, administrativas y técnicas que 

regularán la normativa a lo interno de las bibliotecas escolares 

en los centros educativos a nivel nacional, con la finalidad 

de establecer políticas, objetivos y normativas que deben 

de aplicarse en los centros educativos que cuentan con una 

biblioteca escolar. Además tiene la finalidad de implementar 

varias normativas para proteger, salvaguardar, organizar, 

clasificar, catalogar todo el acervo bibliográfico existente  

y que se proteja para las futuras generaciones mediante el 

proceso de digitalización, tanto en instituciones educativas 

gubernamentales y no gubernamentales, incluyendo las 

Bibliotecas al Sistema Archivístico Interinstitucional, que 

funciona bajo sistema de Nomenclatura. 

CONSIDERANDO: que en la Ley de Fomento para la 

Lectura y el Libro contempla en su artículo 10 Numerales: 

1: fomentar el acceso al Libro  y la Lectura en el Sistema 

Educativo Nacional, 3: Diseñar las políticas para incorporar 

en la formación Inicial y Permanente del docente, Directivos, 

Bibliotecarios y equipos Técnicos. 4: Considerar la opinión 

de las  autoridades Educativas, locales, maestros y diversos 
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sectores sociales para el diseño de políticas de fomento a la 

lectura y el libro. 6: Promover la realización periódica de 

estudios sobre las prácticas lectoras en el sistema Educativo 

Nacional, que deben adaptarse en el  Curriculum Nacional 

Básico (CNB) para ser desplegado en los tres niveles 

educativos para llevarlo a cabo en colaboración, docente-

Bibliotecario-Comunidad para que el educando reciba el 

beneficio de fomento a la lectura.

POR TANTO:

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación, en 

uso de las facultades de que está investido y en aplicación 

del Acuerdo No.1275-SE-2017, 1276-SE-2017, el Decreto 

No.218-2012, Decreto No. 35-2011, 

A C U E R D A.

PRIMERO: APROBAR EL PRESENTE REGLAMENTO 

INTERNO PARA LAS BIBLIOTECAS ESCOLARES DE 

LOS CENTROS EDUCATIVOS DEL NIVEL BASICO 

Y MEDIA DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL.

Generalidades 

Capítulo I

Propósito, Fines y Objetivos 

Artículo 1.- Propósito. Esta ley nace con el propósito de ser 

implementada a lo interno de las bibliotecas escolares de los 

centros educativos de Educación Básica y Educación Media 

a nivel nacional, con el fin de mejorar el funcionamiento de 

dichas bibliotecas, velar por la conservación, protección, 

mejoras continuas, fortaleciéndolas y adaptándolas a las 

nuevas tecnologías. 

Artículo 2.- Fines. El presente reglamento contiene las 

disposiciones legales, administrativas y técnicas que  regularán 

la normativa a lo interno de las bibliotecas escolares en los 

centros educativos de educación básica y educación media 

a nivel nacional, con la finalidad de establecer políticas, 

objetivos y normativas que deben de aplicarse en los centros 

educativos que cuentan con una biblioteca escolar. Además 

tiene la finalidad de implementar varias normativas para 

proteger, salvaguardar, organizar, clasificar, catalogar todo 

el acervo bibliográfico existente y que se proteja para las 

futuras generaciones mediante el proceso de digitalización, 

tanto en instituciones educativas gubernamentales y no 

gubernamentales. 

Artículo 3.- Objetivos. El presente Reglamento tiene como 

objetivos los siguientes: 

a) Establecer las disposiciones que regulan el funcionamiento, 

mejora y actualización de todas las bibliotecas escolares.  

b) Aplicar las disposiciones contenidas en el Decreto No. 

35-2011 de fecha 25 de mayo de 2011, Gaceta No. 

32,524 que contiene la Ley de Fortalecimiento a la 

Educación Pública y a la Participación Comunitaria; 

artículo 12 inciso c); artículo 13 numeral 2, así como 

las del Acuerdo Legislativo No. 262-2011 de fecha 22 

de febrero del 2012, Gaceta 32,754 que contiene la 

Ley Fundamental de Educación y las indicaciones del 

acuerdo Ministerial No. (DOCUMENTO QUE ESTA 

EN SECRETARIA GENERAL DONDE MENCIONA 

LAS BIBLIOTECAS ESCOLARES), la cual integra 

legalmente las actividades educativas relacionadas con las 

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG



4

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 2  DE OCTUBRE  DEL 2018      No. 34,759

bibliotecas escolares del nivel básico y medio, relacionado 

con las mejoras continuas, fortalecimiento y adaptación a 

las nuevas tecnologías.

c) Seguir las indicaciones del Decreto No. 218-2012, Gaceta 

33,106 que contiene la Ley de Fomento para la Lectura 

y el Libro. 

d) Instruir a todas las Direcciones Departamentales, 

Direcciones Distritales, Direcciones Municipales y 

Centros Educativos procedan con la apertura de las 

bibliotecas escolares a nivel nacional. 

CAPITULO II

Definiciones 

Artículo 4.- Los términos utilizados en el presente Reglamento 

tienen las siguientes definiciones:  Biblioteca, biblioteca 

escolar, biblioteca de aula 

a) Biblioteca: Se llama biblioteca a cualquier tipo de 

colección organizada, ya sea de libros o publicaciones 

en serie, o bien de documentos gráficos o audiovisuales, 

y que se encuentran disponibles para ser consultados o 

tomados en préstamo.

b) Bibliotecas Escolares: Es un espacio educativo que 

alberga una colección organizada de libros y otros  

materiales didácticos que funciona en el centro educativo, 

es dirigida y administrada por el personal especializado 

en el área de bibliotecología. Sus actividades se integran 

plenamente en los procesos pedagógicos del centro y 

se vinculan con el Proyecto Curricular de Centro, Plan 

Operativo Anual, y otras disposiciones emanadas de la 

Secretaría de Educación. 

c) Biblioteca de Aula: Es una herramienta que se encuentra 

en el aula de clases, y es perfecta para apoyar los objetivos 

curriculares, desde donde se motiva, se invita y se 

proponen a los niños/as actividades relacionadas con la 

lectura, escritura y expresión oral. 

d) Biblioteca Pública o Municipal: Es una organización 

respaldada y financiada por la comunidad, la cual tiene 

como objetivo facilitar el uso de los libros, enciclopedias, 

novelas, revistas, videos, fotografías, y otro material 

bibliográfico además una serie de recursos y servicios 

tecnológicos que garanticen las necesidades informativas 

al público en general. (INFLA/UNESCO, 2009)

e) Biblioteca de Educación Media: Es la que funciona en 

los centros de educación media y por lo general atiende 

a estudiantes entre los trece y veinte años de edad. Debe 

responder a las necesidades curriculares del plan de 

estudios del centro educativo donde funciona.  

f) Biblioteca Virtual: Con la llegada de la era digital la 

biblioteca virtual será un apoyo a las bibliotecas escolares 

ubicadas en los centros educativos del nivel básico y 

nivel medio en todo el país, ya que es una cantidad de 

recursos informativos de nueva generación que se basa 

en las tecnologías modernas. 

g) Libro: Es la reunión de muchas hojas de papel, 

ordinariamente impresas que se han cosido o encuadernado 

juntas con cubiertas de papel, cartón, pergamino u otra 

piel formando un volumen.

h) Catalogación: Es el conjunto de operaciones que sirven 

para describir un documento (ya sea libro, revista, vídeo, 

disco, etc.) de una manera abreviada. El resultado es 

una representación del documento denominada asiento 
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bibliográfico (la popular ficha) que sirve para identificar 

el documento anotando el nombre del autor, el título de 

la obra, el lugar de edición, el año de publicación y las 

características físicas de la obra lo que facilita su control y 

búsqueda, y asegura su difusión, siendo esta ficha el carné 

de identidad del documento.

i) Clasificación: Es colocar un libro dentro de una clase 

proporcionada por un sistema de clasificación, o agrupar 

los libros de características comunes por razón de su 

contenido. En la biblioteca escolar, la clasificación es un 

elemento de suma importancia porque permite (utilizando 

el código clasificatorio como primer elemento de la 

signatura) ordenar los documentos por materias en las 

estanterías (INFET).

j) Clasificación Bibliográfica: Es un proceso intelectual 

que consiste en describir el contenido de un documento, 

identificando su tema principal y a veces uno o dos 

secundarios y representarlos con la ayuda de un lenguaje 

documental preestablecido. 

k) Indización: Consiste en describir el contenido del 

documento mediante palabras del lenguaje natural que 

han sido sometidas a un control semántico. La indización 

es muy recomendable en las bibliotecas escolares porque 

permite describir una multiplicidad de temas o de 

facetas de un tema, por lo que amplía notablemente las 

posibilidades de recuperación de cada documento.

l) Clasificación de Cutter: La Clasificación Expansiva 

de Cutter (EC) es un sistema de clasificación desarrollado 

por Charles Ammi Cutter. Utiliza letras y números para 

proporcionar un código alfanumérico a los apellidos de 

los autores/as de los documentos, destinado a establecer 

la signatura librística.

m) Sistema de clasificación Dewey: La clasificación es un 

proceso intelectual que consiste en describir el contenido 

de un documento, identificando su tema principal y a 

veces uno o dos secundarios y representarlos con la ayuda 

de un lenguaje documental preestablecido.

n) Signatura Topográfica: Es el conjunto de símbolos 

(letras, números, o una combinación de ambos) que 

permite identificar una obra y ordenarla.  La unión del 

número temático de clasificación y la notación interna se 

le llama Signatura Topográfica, que nos permite ordenar 

el documento en su estante y después localizarlos.

o) Automatización: Es un sistema donde se trasfieren tareas 

de producción, realizadas habitualmente por operadores 

humanos a un conjunto de elementos tecnológicos. 

p) Revisión: Es hacer una revisión física minuciosa del 

material a incorporar a la biblioteca, todo tipo de material 

debe pasar por un proceso minucioso de revisión. 

q) Análisis documental: Es una operación intelectual por 

la cual se representa el contenido de los documentos 

con el propósito de ubicarlos dentro de la colección 

y recuperarlos cuando sean solicitados para obtener 

información. 

r) Divisibilidad: Propiedad de un número entero de poder 

dividirse por otro, dando como resultado un número 

entero.

s) Infonomista: Profesional que tiene como misión la 

gestión inteligente de la información en cualquier tipo 

de organización. Es quien fusiona la cultura informática. 

t) (como explotar las posibilidades de tecnologías de la 

información), la cultura informacional (como extraer 

valor de la información disponible) y la cultura de 

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG



6

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 2  DE OCTUBRE  DEL 2018      No. 34,759

gestión (asegurar la transmisión y la capitalización del 

conocimiento adquirido en la organización).

u) Bibliotecólogo: Se encarga de ayudar a las personas 

a desarrollar su potencial a través del conocimiento. 

se encarga de ordenar datos e información en sistemas 

lógicos y coherentes para facilitar el acceso de las 

personas a ésta.

CAPÍTULO III

Clasificación  

Artículo 5.- Por la gran cantidad de centros educativos del nivel 

básico y medio que en la actualidad cuentan con bibliotecas 

escolares, nace la necesidad de hacer un ordenamiento a lo 

interno de dichas bibliotecas. Como ente responsable de 

cuidar cada uno de los bienes bibliográficos con que cuenta la 

biblioteca escolar como parte del centro educativo. Además, 

debe realizar el proceso de catalogación y clasificación para su 

inmediata y debida ubicación. Este sistema de clasificación y 

catalogación será de carácter obligatorio y deberán de aplicarla 

a la brevedad posible en todas las bibliotecas escolares del 

nivel básico y nivel medio. 

Artículo 6.- Las Direcciones Departamentales, Direcciones 

Municipales, Direcciones Distritales y Directores de Centros 

Educativos deberán de levantar un acta, mediante la cual 

asignarán al docente bibliotecario quien será el responsable 

de la custodia y resguardo de todo el acervo bibliográfico 

alojado en su biblioteca escolar.   

Artículo 7.- El sistema de clasificación que se utilizará en las 

bibliotecas escolares estará bajo la responsabilidad del docente 

bibliotecario que coordina, organiza, clasifica, cataloga y 

resguarda el acervo bibliográfico alojado en dichos espacios.   

Artículo 8.- El docente bibliotecario elaborará un inventario 

general de todo el material recibido. 

•	 Inventario general del mobiliario que posee la 

biblioteca. 

•	 Inventario general de los recursos tecnológicos con 

que cuenta la biblioteca. 

•	 Inventario general del material bibliográfico y demás 

material educativo.  

Artículo 9.- El docente bibliotecario realizará una clasificación 

bibliográfica, de acuerdo al área o campo del conocimiento, 

mediante la cual organizará la bibliografía ingresada a su 

biblioteca a cargo. 

Artículo 10.- El sistema a utilizar será el Sistema de 

Clasificación Decimal Dewey (SCDD). 

El SCDD está dividida en diez clases principales, que unidas 

comprenden el universo del conocimiento. Estas clases 

se subdividen en diez divisiones y cada división en diez 

secciones. Por ejemplo: 

000 Generalidades
100 Filosofía y Psicología  
200 Religión
300 Ciencias Sociales  
400 Lenguas
500 Ciencias Naturales y Matemáticas  
600 Tecnología (Ciencias Aplicadas)  
700 Artes
800 Literatura y Retórica  
900 Geografía e Historia
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CAPÍTULO IV

Competencia del docente bibliotecario

Artículo 11.- El docente bibliotecario después de capacitarse 

en el área de la bibliotecología debe tener las siguientes 

competencias: 

a) Conocimiento y manejo del proceso técnico 

bibliotecológico.  

b) Conocimientos de los materiales de lo que está 

constituida la colección de la biblioteca. 

c) Criterios claros para seleccionar el acervo bibliográfico 

a utilizar en su biblioteca escolar.

d) Que sea un buen lector. 

e) Profundo conocimiento del contenido de los recursos 

de información incluyendo la capacidad para 

evaluarlos y filtrarlos críticamente.

f) Conocimientos sobre literatura, medios de difusión y 

cultura infantil. 

g) Maneja los documentos oficiales en los que se basa la 

planificación del centro educativo. (POA/PCC/PEC)

h) Dominio de las nuevas Tecnologías de la Información 

y Comunicación (TIC) para el servicio de sus usuarios.

i) Manejo de la plataforma del Sistema Administrativo 

de Centros Educativos (SACE).

j) Facilita información y soporte a los usuarios 

del servicio bibliotecario.

k) Evalúa las necesidades, diseña y promociona los 

servicios de información que ofrece la biblioteca.

l) Mejora continuamente los servicios de información 

en repuesta a las necesidades cambiantes.

m) Utiliza los medios y las técnicas de gestión apropiadas, 

para transmitir a la dirección la importancia de los 

servicios de información.

n) Actualiza sus conocimientos continuamente, 

incentivando por los avances de la ciencia y la 

tecnología. 

o) Tiene capacidad para comprender y apoyar a la 

diversidad cultural de sus usuarios.  

Artículo 12.- Sobre la catalogación y clasificación del material 

bibliográfico que se mencionan en los artículos  5 y 9 de esta 

ley, se debe de consultar la página de la Dirección  General 

de Tecnología Educativa ubicada dentro de la página de la 

Secretaría de Educación en la Sección de Capacitación en 

bibliotecología, debido a que estos procesos  cuentan con una 

serie de catálogos los que se encuentran en formato digital 

para su utilización.

 

SEGUNDO: La Aplicación de este Acuerdo es de Ejecución 

inmediata a partir de su publicación en el Diario Oficial “La 

Gaceta”.

TERCERO: Transcribir el presente Acuerdo a la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Educación, para su ejecución. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, a los dieciséis días del mes de julio del año dos mil 

dieciocho. COMUNÍQUESE. PUBLÍQUESE.   F. y S. 

MARCIAL    SOLIS   PAZ, SECRETARIO DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE EDUCACIÓN, F. Y S. ABOG.  

LILIA CAROLINA PINEDA MILLA,   SECRETARIA 

GENERAL.

ABOG.  LILIA CAROLINA PINEDA MILLA.

SECRETARIA GENERAL.
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Poder Legislativo

DECRETO No. 98-2018

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No.170-2016 de 
fecha 15 de diciembre de 2016 y publicado en el Diario Oficial 
La “Gaceta” del 28 de diciembre de 2016, entró en vigencia el 
CÓDIGO TRIBUTARIO a partir del 1 de enero de 2017.

CONSIDERANDO: Que dentro de las Disposiciones Generales, 
Transitorias y Finales del Código Tributario en su Artículo 213, se 
concedió un beneficio de amnistía y regulación tributaria y aduanera, 
con vigencia al 30 de junio de 2017. Este beneficio fue extendió en su 
vigencia hasta el 30 de septiembre y el 31 de diciembre de 2017, de 
conformidad con los Decretos No. 32-2017 y No. 93-2017 aprobados 
el 31 de mayo de 2017 y el 27 de septiembre de 2017, respectivamente. 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 129-2017 de fecha 
18 de enero de 2018 se aprobó nuevamente el beneficio de amnistía 
y regularización tributaria, cuya vigencia se extendió hasta el 31 de 
mayo del 2018. 

CONSIDERANDO: Que en los decretos referidos el beneficio 
de regularización contempló que se tienen pro cumplidas todas las 
obligaciones materiales y formales del obligado tributario, así como 
lo concerniente a todos los tributos que administran y recaudan tanto 
la Administración Tributaria como la Administración Aduanera. 

CONSIDERANDO: Que a pesar de las interpretaciones que se han 
realizado al alcance y sentido del beneficio de regularización tributaria 
y aduanera, contenida en el Artículo 213 del Código Tributario, 
contenido en el Decreto No. 170-2016 de fecha 15 de diciembre de 
2016, siguen existiendo dudas que dificultan su correcta aplicación 
y consecuentemente el cumplimiento de manera afectiva de los 
objetivos para los cuales fue creado. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 Atribución 
1) de la Constitución de la República, es potestad del Congreso 
Nacional: crear, decretar, interpretar, reformar y derogar las leyes. 

        POR TANTO,

D E C R E T A:
ARTÍCULO 1.- Interpretar el alcance del beneficio de regularización 
tributaria y aduanera establecida en el Artículo 213 del CÓDIGO 
TRIBUTARIO, contenido en el Decreto No. 170-2016 de fecha 

15 de diciembre del año 2016, en el sentido de que el finiquito y 
sello definitivo implica que los períodos fiscales se consideran 
cerrados; por lo tanto, se entiende satisfechos todos los derechos y 
obligaciones que emanan de dichos períodos, tanto para el obligado 
tributario como para la Administración Tributaria y Aduanera, así 
como en el Decreto No.129-2017 de fecha 18 de enero del 2018. 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
del día de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los seis días del 
mes de septiembre del Dos Mil Dieciocho.

ANTONIO CÉSAR RIVERA CALLEJAS       
PRESIDENTE

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA
SECRETARIO           

ROSSEL RENÁN INESTROZA MARTÍNEZ
SECRETARIO

                                                

Al Poder Ejecutivo
Por Tanto: Ejecútese.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 28  de  septiembre de 2018.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FINANZAS. 

ROCIO ISABEL TÁBORA

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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Sección “B”
CERTIFICACIÓN

 La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico. CERTIFICA. 
La Resolución que literalmente dice: RESOLUCION                                                                   
No. 691-2018 SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE DESARROLLO ECONOMICO. TEGUCIGALPA, 
MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, VEINTE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. VISTO: 
Para resolver el expediente No. 2018-SE1275 de fecha 02 de 
julio del 2018, contentivo de la Solicitud de LICENCIA DE 
DISTRIBUIDOR, presentada por la abogada ANGELICA 
MARIA LAGOS, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras 
con carnet No. 9601, en su condición de Apoderada Legal de 
la Sociedad Mercantil ANPHAR SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE (ANPHAR, S.A. DE C.V.), con 
domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, 
como concesionaria de la Empresa concedente BETA DRUGS 
PVT LTD., de nacionalidad India. RESULTA: Que mediante 
Contrato de Distribución de fecha 23 de mayo del 2017, que obra 
a folios 55 al 60, la Empresa Concedente BETA DRUGS PVT 
LTD., designó a la Sociedad Mercantil ANPHAR SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (ANPHAR, S. A. DE 
C. V.), como su Concesionaria, para DISTRIBUIR de forma 
EXCLUSIVA por tiempo DEFINIDO, hasta el 23 de mayo del 
año 2022 con jurisdicción en TODO EL TERRITORIO DE 
LA REPÚBLICA DE HONDURAS, los productos establecidos 
en el Anexo 1 que obra a folio 60 del expediente de mérito. 
CONSIDERANDO: Que según informes de fecha 05 de julio del 
2018, que obra a folio 50 del expediente de mérito, emitido por la 
Dirección General de Sectores Productivos, en el cual se establece 
que una vez revisados los Libros de Licencias de Representantes, 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras 
que al efecto lleva esta Dirección General, se constató que 
existe el siguiente registro: Licencia de Distribuidor No. 3289-
2018, Tomo XIV de la Sociedad Mercantil ANPHAR, S. A. DE 
C. V., con la empresa concedente BETA DRUGS PVT LTD., 
de nacionalidad india, con jurisdicción en todo el territorio de 
la República de Honduras, por tiempo definido hasta el 23 de 
mayo del 2022, en forma Exclusiva para distribuir los productos: 
Temozolomide Capsules 100 mg, Temozolomide Capsules 250 
mg, Gemcitabine Forlnjection 200 mg, Gemcitabine Forlnjection 
1000 mg, Capecitabine Tablets USP, Etoposide Injection USP, 
Docetaxel Injection USP 20 mg, Docetaxel Injection USP 80 mg, 
Docetaxel Injection USP 120 mg, Doxorubicin Hydrochloride 
forlnjection USP 10 mg, Doxorubicin Hydrochloride for Injection 
USP 50 mg, Cisplatin Injection BP 50 mg, Carboplatin Injection 
BP 150 mg, Oxaliplatin Injection USP 50 mg, Oxaliplatin 
Injection USP 100 mg, Erlotinb Tablets 150 mg, L-Asparaginase 
for Injection 10000 IU, Anastrazole Tablet, Bortezomib Injections 
2 mg, Gefitinib Tablets 250 mg, Imatinib Tablets 100 mg, 
Imatinib Tablets 400 mg, Paclitaxel Injections 30 mg, Paclitaxel 
Injections 100 mg, Paclitaxel Injections 260 mg, Zoledronic 
Acid, Pemetrexed Injection 100 mg, Pemetrexed Injection 500 
mg. CONSIDERANDO: Que en fecha 20 de agosto del 2018 la 
Dirección de Servicios Legales emitió Dictamen N°.538-2018, 
que obra a folios 63 y 64en el expediente de mérito, en el cual 

recomienda que se DENIEGUE la Licencia Solicitada, en virtud 
que la distribución de mérito fue concedida a la misma Sociedad 
Mercantil ANPHAR SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE (ANPHAR, S.A. DE C.V.), mediante Licencia de 
Distribuidor No. 3289-2018, con la Empresa concedente BETA 
DRUGS PVT LTD., de nacionalidad India, de los mismos 
productos. CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4 de la Ley de Representantes, Distribuidores 
y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras, corresponde a 
esta Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, 
extender Licencias para que los concesionarios puedan dedicarse 
a la representación, agencia o distribución. CONSIDERANDO: 
Que el artículo 5) del Reglamento de la Ley de Representantes, 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras 
modificado mediante Acuerdo No. 180-00 de fecha 31 de octubre 
de 2000, establece: la Representación, Distribución o Agencia con 
carácter exclusivo, será expresa. En el caso que no se acredite la 
exclusividad, se entenderá que la Representación, Distribución 
o Agencia es NO exclusiva. Asimismo, deberá indicarse la 
vigencia de la misma, si no se indica la duración de la misma 
se considerará otorgada por tiempo indefinido. POR TANTO: 
LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
DESARROLLO ECONOMICO, en aplicación de los artículos: 
7 y 120, de la Ley General de la Administración Pública; 25 y 60 
literal b), 72, 83 y 89, de la Ley de Procedimiento Administrativo; 
1, 2, 3, 4 de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de 
Empresas Nacionales y Extranjeras y 3, 5, 7, 8, de su Reglamento. 
RESUELVE: PRIMERO: Declarar SIN LUGAR, la Solicitud 
de LICENCIA DE DISTRIBUIDOR, presentada en fecha 02 de 
julio del 2018, por la abogada ANGELICA MARIA LAGOS, 
inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras con carnet No. 
9601, en su condición de Apoderada Legal de la Sociedad Mercantil 
ANPHAR SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
(ANPHAR, S.A. DE C.V.), con domicilio en la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, como concesionaria de la 
Empresa concedente BETA DRUGS PVT LTD., de nacionalidad 
india,en virtud que la distribución de mérito fue concedida a la 
misma Sociedad Mercantil ANPHAR SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE (ANPHAR, S.A. DE C.V.), 
mediante Licencia de Distribuidor No. 3289-2018 Tomo XIV, 
con la empresa concedente BETA DRUGS PVT LTD., de 
nacionalidad India. SEGUNDO: La presente Resolución no 
agota la vía administrativa, procede contra la misma el Recurso 
de Reposición el que deberá ser interpuesto dentro del término 
de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de 
su notificación. NOTIFÍQUESE. ARNALDO CASTILLO, 
Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico. 
DUNIA GRISEL FUENTEZ CÁRCAMO, Secretaria General.

Para los fines que al interesado  convenga, se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
siete días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho.

DUNIA GRISEL FUENTEZ CÁRCAMO
Secretaria General

2 O. 2018.

UDI-D
EGT-U
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.
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JUZGADO DE LETRAS DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras C. A.

A V I S O

La infrascrita, Secretaria General del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo en aplicación al artículo cincuenta (50) de la Ley de la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a los interesados y para 
los efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
11 de mayo del año 2018, compareció a este Juzgado el señor Kelvin 
Shamir Vides Zeron, actuando en causa propia, incoando demanda 
Especial en Materia de Personal en contra del Estado de Honduras a 
través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud con orden 
de ingreso número 0801-2018-00168. Se interpone demanda por la vía 
del Procedimiento Especial para la nulidad de un acto administrativo 
de carácter particular en Materia de Personal emitido por la Secretaría 
de Estado en los Despacho de Salud, por no ser conforme a derecho, 
por infringir el ordenamiento jurídico.- Que se declare la ilegalidad y 
su nulidad.- Que se reconozca una situación jurídica individualizada; y 
adoptar como medidas necesarias para el pleno restablecimiento de la 
misma, condenar al Estado de Honduras por medio de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Salud al Reintegro del demandante en su cargo, 
pago de salarios dejados de percibir y costas del juicio.- Se acompañan 
documentos.- Se confiere poder. En relación al Acuerdo No. 1253-2018, 
de fecha 23 de Abril de dos mil dieciocho 2018.

ABOGADA KENIA TERESA LANZA VARELA
SECRETARIA  ADJUNTA

2 O. 2017.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

JUZGADO DE LETRAS   CIVIL  
DEL  DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN 

AVISO DE REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil del departamento 
de Francisco Morazán, al público en general y para los efectos de Ley: 
HACE SABER: Que ante este Despacho de Justicia, compareció la señora 
ISABEL DOLORES SANTOS PARADA, solicitando la Cancelación y 
Reposición del Título Valor con las siguientes características: Certificado 
de Depósito a Plazo Fijo en moneda nacional número de depósito 
110511000617 monto de L.900,000.00, fecha de apertura 26-8-16, fecha 
de vencimiento 28-8-17, emitido por BANCO LAFISE, lo que pone en 
conocimiento del público para los efectos de Ley correspondiente.-

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de agosto del 2018.

Abogada NELVI YASMIN AMAYA GÓMEZ
SECRETARIA  ADJUNTA

2 O. 2018.

_________

_________

[1] Solicitud: 2018-005358
[2] Fecha de presentación: 01/02/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GINA GISSELA VALLADARES QUIÑONES.  
[4.1] Domicilio:  TEGUCIGALPA, DISTRITO CENTRAL, Honduras.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LONGISSIMUS LIFE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:
Prestación de servicios médicos preventivos y curativos, atendiendo y examinando a pacientes en general realizando 

consulta médica, diagnóstico y prescribiendo tratamientos médicos, así como dándole seguimiento a éstos, remitiendo los 
pacientes a consulta especializada cuando sea necesario, asistiendo emergencias, practicando curas e intervenciones de 
cirugía menor, evaluando exámenes de laboratorio, radiografías, así como cualquier otra actividad que requiera atención 
médica y se encuentre relacionada con la salud, brindando estos servicios en clínicas, hospitales, centros de salud, 
laboratorios y demás, mediante la suscripción de contratos de prestación de servicios médicos.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FELIX GERARDO MARTINEZ U.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de agosto el año 2018.
12] Reservas: Se protege únicamente  la denominación “LONGISSIMUS LIFE y DISEÑO” en su  conjunto, los demás 
elementos denominativos que aparecen en los ejemplares de etiqueta no se protegen.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 5 N. 2018.

_________
[1] Solicitud: 2017-021616
[2] Fecha de presentación: 17/05/2017
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: WILLIAMS MITCHELL CARRANZA RAMIRES.  
[4.1] Domicilio:  SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Honduras.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BOBA SHAKE TIME

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Procuración de servicios de dar alimento, bebida, cafetería, restaurantes.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DALTON GERARDO MORALES A.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de septiembre el año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 5 N. 2018.
_________

[1] Solicitud: 2018-032500
[2] Fecha de presentación: 25/07/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LATIN FARMA, SOCIEDAD ANÓNIMA.  
[4.1] Domicilio:  GUATEMALA, Guatemala, C.A.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FEMEGYN HIDRA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Para la higiene íntima que hidrata  la mucosa vvaginal.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ MONGE.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de  agosto el año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 5 N. 2018.

UDI-D
EGT-U
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.
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REPÚBLICA DE HONDURAS

Secretaría de Estado en los Despachos                                                                                                                                
de Infraestructura y Servicios Públicos

(INSEP)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN-001-DGOP-OO.HH.-2018

El Gobierno de la República de Honduras por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos 
(INSEP), a través de la Dirección General de Obras Públicas y en aplicación de los Artículos No. 38, numeral 1, 41, 43, 46 y 64 de La Ley 
de Contratación del Estado, Artículos 7 inciso n), 85,106,107,110,111,115,122,123 y 124 del Reglamento de La Ley de Contratación del 
Estado INVITA: A las Empresas Constructoras debidamente Precalificadas, por la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura 
y Servicios Públicos (INSEP), a presentar ofertas para la Construcción del Proyecto:

1)	 Construcción de Obras Complementarias al Proyecto Ciudad Mujer, municipio de Choloma, departamento de Cortés.

Podrán participar en el presente proceso de Licitación Pública Nacional, todas las Empresas Constructoras que estén precalificadas en la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), que de acuerdo con su capacidad Legal, Técnica, 
Financiera y Económica pueden ejecutar este tipo de Proyecto.
 
Las Empresas Constructoras deberán estar inscritas y solventes en el Registro de Contratistas del Estado que para tal efecto lleva la 
Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus obligaciones tributarias con el Estado. El 
Proyecto será financiado con Fondos Nacionales.

Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados por los interesados en participar en este proceso en la página del Sistema 
Nacional de Compras y Contrataciones (HONDUCOMPRAS) a partir del jueves 16 de agosto del 2018, la fecha máxima para 
descargar los documentos de la página WEB será el miércoles 22 agosto del 2018. Los documentos deberán ser retirados de manera 
obligatoria presentando solicitud por escrito a la Dirección General de Obras Públicas, con copia al Departamento de Obras Hidráulicas. 
Los Documentos estarán disponibles de forma digital en las oficinas de la unidad ejecutora de Obras Hidráulicas de la Dirección General 
de Obras Públicas en el plazo antes establecido.

La fecha de visita al proyecto será el día viernes 24 de agosto del 2018, a las 11:30 A.M. (Se levantará listado de asistencia). El punto de 
reunión; frente al portón principal de Ciudad Mujer, en la ciudad de Choloma, departamento de Cortés. Junta aclaratoria, el día lunes 27 
de agosto, Salón de Reuniones, en el edificio Principal de la Dirección General de Obras Públicas hora 2:00 P.M., Comayagüela, M.D.C.

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la información requerida en el Documento Base de Licitación, deberá ser presentados 
en un sobre cerrado dirigido al Director General de Obras Públicas, en forma inviolable (lacrado) notoriamente identificado el día viernes 
31 de agosto del 2018 a las 11:30 A.M., hora oficial de la República de Honduras, C.A., en ciudad Mujer, contiguo a Col. Valle de Sula 
No.3, municipio de Choloma, departamento de Cortés,  en donde se realizará la Recepción y Apertura  pública de las ofertas por las 
autoridades respectivas y en presencia de las personas que deseen asistir al acto y de los funcionarios designados por la Secretaría y por 
los Organismos Contralores del Estado.

De lo actuado se levantará un acta que será firmada por los oferentes o su representante debidamente autorizado por escrito que hayan 
participado en dicho acto público de apertura de ofertas. La Dirección General de Obras Públicas nombrará una comisión que será 
integrada por los funcionarios que designe, quienes tendrán a su cargo el análisis de las ofertas y la formulación de la recomendación de 
adjudicación correspondiente.

                                                                         Comayagüela M.D.C., jueves 16 de agosto del 2018.
 

  ROBERTO ANTONIO PINEDA R.  JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ       TALVERT IRULA HERNADEZ
Secretario de Estado en los Despachos              PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA       Director General de Obras Públicas
de Infraestructura y Servicios Públicos 
                       (INSEP)

2 O. 2018.

UDI-D
EGT-U
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REPÚBLICA DE HONDURAS

Secretaría de Estado en los Despachos                                                                                                                                
de Infraestructura y Servicios Públicos

(INSEP)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN-008-DGOP-FITT-EE.PP.-2018
                                                        

El Gobierno de la República de Honduras por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos 
(INSEP), a través de la Dirección General de Obras Públicas, y en aplicación de los Artículos No. 38, numeral 1, 41, 43, 46 y 64 y Artículo 
No. 7  numera 85, 100, 107, 110, 111, 155, 122,123 y 124 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. INVITA: A las Empresas 
Constructoras debidamente Precalificadas, por la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), 
que de acuerdo con su capacidad Legal, Técnica, Financiera y Económica pueden ejecutar este tipo de obras a presentar ofertas para la 
Construcción del Proyecto: 

“CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE AULAS, CON MÓDULO DE BAÑOS Y LABORATORIO DE COMPUTACIÓN, 
PARA LA TRANSFORMACIÓN DE ESCUELA NORMAL MIXTA  A UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL EN LA 

CIUDAD DE SANTA BARBARA, DEPARTAMENTO DE SANTA BARBARA”

Las Empresas Constructoras deberán estar inscritas y solventes en el Registro de Contratistas del Estado que para tal efecto lleva la 
Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus obligaciones tributarias con el Estado. El 
Proyecto será financiado con Fondos Nacionales (FITT).
Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados por los interesados a participar en este proceso en la página del Sistema 
Nacional de Compras y Contrataciones (HONDUCOMPRAS)  a partir del viernes 24 de agosto  del 2018, la fecha máxima para 
descargar los documentos de la página WEB será el jueves 30 agosto  del 2018. Los documentos deberán ser retirados de manera 
obligatoria presentando solicitud por escrito a la Dirección General de Obras Públicas, con copia al Departamento de Edificios Públicos. 
Los documentos estarán disponibles de forma digital en las oficinas de la unidad ejecutora de Edificios Públicos  de la Dirección General 
de Obras Públicas en el plazo antes establecido.

La fecha de visita al proyecto será el día viernes 31 de agosto del 2018, a las 10:30 A.M. (Se levantará listado de asistencia). El punto 
de reunión; frente al portón principal de la Universidad Pedagógica Nacional en la ciudad de Santa Bárbara, Departamento de Santa 
Bárbara. Junta aclaratoria, el día lunes 3 de septiembre, Salón de Reuniones, en el edificio principal de la Dirección General de Obras 
Públicas hora 10:00 A.M., Comayagüela, M.D.C.

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la información requerida en el Documento Base de Licitación, deberá ser presentados 
en un sobre cerrado dirigido al Director General de Obras Públicas, en forma inviolable (lacrado) notoriamente identificado el día viernes 
7 de septiembre del 2018 a las 11:00 A.M., hora oficial de la República de Honduras, C.A., en las instalaciones de la Universidad 
Pedagógica Nacional en la ciudad de Santa Bárbara, departamento de Santa Bárbara en donde se realizará la Recepción  y  Apertura  
pública de las ofertas por las autoridades respectivas y en presencia de las personas que deseen asistir al acto, y de los funcionarios 
designados por la Secretaría y por los Organismos  Contralores del Estado.

De lo actuado se levantará un acta que será firmada por los oferentes o su representante debidamente autorizado por escrito que hayan 
participado en dicho acto público de apertura de ofertas. La Dirección General de Obras Públicas nombrará una comisión que será 
integrada por los funcionarios que designe, quienes tendrán a su cargo el análisis de las ofertas y la formulación de la recomendación de 
adjudicación correspondiente.

Comayagüela M.D.C., viernes 24 de agosto del 2018.

 

 ROBERTO ANTONIO PINEDA R.       JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ          TALVERT M. IRULA HERNÁNDEZ
Secretario de Estado en los Despachos                   PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA              Director General de Obras Públicas
de Infraestructura y Servicios Públicos 
                       (INSEP)

2 O. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,   2   DE   OCTUBRE   DEL   2018     No.  34,759

1/ Solicitud: 2017-3887
2/ Fecha de presentación: 25-01-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Acino Pharma AG.
4.1/ Domicilio: Birsweg 2 4253 Liesberg, Switzerland.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Neudolacin

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; suplementos alimenticios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-02.2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 A., 17 S. y 2 O. 2018.

Neudolacin

_________
1/ Solicitud: 17-18500
2/ Fecha de presentación: 25-04-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Acino Pharma AG.
4.1/ Domicilio: Birsweg 2 4253 Liesberg, Switzerland.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Levacin

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de la enfermedad de Parkinson.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión:08-06-17
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 A., 17 S. y 2 O. 2018.

Levacin

_________
1/ Solicitud: 2017-12060
2/ Fecha de presentación: 09-03-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MAPED.
4.1/ Domicilio:  530, route de Pringy 74370 ARGONA Y  FRANCE.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 00
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BLACK’PEPS

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 16

BLACK’PEPS

8/ Protege y distingue:
Instrumentos de escritura y de dibujo; lápices, portaminas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 10-07-2017
12/ Reservas: 

Abogado FLANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 A., 17 S. y 2 O. 2018. _________

1/ Solicitud: 12132-2017
2/ Fecha de presentación: 10-03-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BLUNDING, S.A.
4.1/ Domicilio: Las Dalias 2465, Macul, Santiago, Chile.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BLUNDING Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Ortesis o plantillas ortopédicas e implementos para traumatología, enfermería y medicina deportiva.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 25/5/17
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 A., 17 S. y 2 O. 2018.
_________

1/ Solicitud: 2017-12772
2/ Fecha de presentación: 14-03-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SEBANG GLOBAL BATTERY CO., LTD.
4.1/ Domicilio: 433, Seolleung-ro, Gangnam-gu, Seoul, (135-919), Republic of Korea.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SEBANG Y LOGO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Baterías, acumuladores eléctricos, pilas galvánicas, acumuladores eléctricos para vehículos, celdas húmedas, baterías  
eléctricas, baterías para la iluminación, baterías de encendido, celdas secundarias, baterías de ácido de plomo para 
automóviles y de ciclo profundo, baterías para automóviles, baterías recargables.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 22-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 A., 17 S. y 2 O. 2018.

Marcas de Fábrica

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.
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REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,   2   DE   OCTUBRE   DEL   2018     No.  34,759

1/ Solicitud: 15951-2018
2/ Fecha de presentación: 11-04-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Universal City Studios LLC.
4.1/ Domicilio: 100 Universal City Plaza, Universal City, California 91608 USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UNIVERSAL TV y diseño

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Producción \ distribución de programas de televisión y películas; servicios de programación de televisión, 
proporcionando programas de televisión y vídeo por pedido; proporcionando vídeo no descargable, 
programas de televisión y películas, producción y distribución de vídeo  y juegos móviles interactivos; 
servicios de entretenimiento, principalmente, proporcionando juegos en línea, juegos basados en la 
web, juegos interactivos, videojuegos y juegos móviles. Educación: Proporcionando entrenamiento; 
entretenimiento, actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88,  de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17-03-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.

__________
1/ Solicitud: 9533-2018
2/ Fecha de presentación: 27-02-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Delphi Technologies, LLC.
4.1/ Domicilio: 5725 Innovation Drive Troy, Michigan 48098 USA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 073215
5.1 Fecha: 01/09/2017
5.2 País de Origen:  Jamaica
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: APTIV

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones; servicios de telecomunicaciones, principalmente, transmisión electrónica de men-
sajes de voz y (data. servicios de telecomunicación para usar en conexión con sistemas de asistencia 
de conductor avanzado, sistemas de conducción semiautomatizados y sistema de conducción automa-
tizados, transmisión electrónica de información del diagnóstico del motor del vehículo vía una red de 
computadora global, transmisión electrónica de información del estado de los sistemas del motor del 
vehículo; servicios de comunicación inalámbrica, principalmente, transmisión de voz, data, gráficos, 
imágenes, audio para usar en aplicaciones telemáticas, incluyendo rastreo y localización del vehículo 
navegación del vehículo, acceso remoto a vehículos, asistencia de emergencia de vehículos, seguridad 
personal, diagnósticos de vehículos, transmisión asistida por computadora de mensajes e imágenes, 
transmisión de archivos digitales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 7/8/18.
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.

APTIV

1/ Solicitud: 28176-18
2/ Fecha de presentación: 28-06-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Jolly Octopus, S.A.
4.1/ Domicilio: Sandy Bay, Roatan. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THE JOLLY OCTOPUS

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restaurante y bar.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 
89 y 91  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-08-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
__________

THE JOLLY OCTOPUS

1/ Solicitud: 28177-18
2/ Fecha de presentación: 28-06-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Jolly Octopus, S.A.
4.1/ Domicilio: Sandy Bay, Roatan. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THE JOLLY OCTOPUS y diseño

6.2/ Reivindicaciones:  
Los colores Rojo, Azul y Café.
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restaurante y bar.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 
89 y 91  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-08-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[1] Solicitud: 2018-005308
[2] Fecha de presentación: 01/02/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COCO COLIMA, S.A. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: AVENIDA DE LAS PALMAS No. 100, COL. LOMAS  DE CHAPULTEPEC, DELEGACIÓN 
MIGUEL HIDALGO, C.P. 1100, CIUDAD DE MÉXICO, México.    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: A DE COCO  Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Leche de coco.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de mayo del año 2018.
12] Reservas:    Se protege  en su forma conjunta sin dar exclusividad  de uso de “DECOCO”, por  constituir términos 
referenciales al producto.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
________

[1] Solicitud: 2017-051941
[2] Fecha de presentación: 14/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: HERRAMIENTAS HECORT, S.A. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: Gregorio Ruiz Velasco No. 201, Col. Ciudad Industrial, 20290 Aguascalientes, Aguascalientes, México.    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HT HECORT Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 8
[8] Protege y distingue:
Herramientas e instrumentos de mano accionados manualmente; artículos de cuchilleria, tenedores y chucharas; armas 
blancas; maquinillas de afeitar.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de abril del año 2018.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
________

[1] Solicitud: 2017-048338
[2] Fecha de presentación: 20/11/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: APOTEX TECHNOLOGIES, INC.  
[4.1] Domicilio: 150 SIGNET DRIVE, TORONTO (FORMERLY WESTON) ONTARIO, Canadá.    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CANADÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:

Medicamentos para el tratamiento de la hipertensión arterial (presión sanguínea elevada) e insuficiencia cardiaca.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25  de abril del año 2018.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.

      DASTIA

________
[1] Solicitud: 2018-004481
[2] Fecha de presentación: 26/01/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INFORMATICA EL CORTE INGLES, S.A.  
[4.1] Domicilio: HERMOSILLA, 112.28009 MADRID, España.    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PORTANODE GATEWAY  Y DISEÑO

[7] Clase Internacional:  42
[8] Protege y distingue:
Diseño y desarrollo de equipos informáticos y software.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de mayo del año 2018.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
________

[1] Solicitud: 2018-004480
[2] Fecha de presentación: 26/01/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INFORMATICA EL CORTE INGLES, S.A.  
[4.1] Domicilio: HERMOSILLA, 112.28009 MADRID, España.    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PORTANODE GATEWAY  Y DISEÑO

[7] Clase Internacional:  38
[8] Protege y distingue:
Telecomunicaciones.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI ARKOULIS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de mayo del año 2018.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,   2   DE   OCTUBRE   DEL   2018     No.  34,759

1/ Solicitud: 2018-23038
2/ Fecha de presentación: 23-05-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: OSCAR HERNÁN SOLIS HERNÁNDEZ
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROPHOTO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, 
de señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza; aparatos e instrumentos para la 
conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos para el registro, 
transmisión, reproducción del sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; distribuidores 
automáticos y mecanismos para aparatos de previo pago, cajas registradoras, máquinas calculadoras, equipos para el 
tratamiento de la información y ordenadores, extintores.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: NESTOR  FERNANDO VALERIO FLORES.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16-08-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
________

[1] Solicitud: 2018-023037
[2] Fecha de presentación: 23/05/2018
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: OSCAR HERNÁN SOLIS HERNÁNDEZ  
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PROPHOTO

[7] Clase Internacional:  0
[8] Protege y distingue:
Importación y distribución de productos de reproducción de sonido o imagen, publicidad, gestión  de negocios  
comerciales, administración comercial, trabajos de oficina, estudio profesional fotográfico, diseño y publicidad, 
fotografía de productos, instalaciones físicas, eventos empresariales, reuniones, familia, bautizos, compromisos, boda, 
curso de capacitación.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NESTOR FERNANDO VALERIO FLORES .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de agosto del año 2018.
12] Reservas:  En la modalidad de Nombre Comercial, no se protegen los DISEÑOS o colores que se puedan presentar 
en los ejemplares de  etiquetas, se protege únicamente la dneominación “PROPHOTO”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
________

1/ Solicitud: 2018-23039
2/ Fecha de presentación: 23-05-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: OSCAR HERNÁN SOLIS HERNÁNDEZ
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROPHOTO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35

8/ Protege y distingue:
Publicidad;  gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: NESTOR  FERNANDO VALERIO FLORES.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88   de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16-08-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
________

1/ Solicitud: 26804-2018
2/ Fecha de presentación: 18-06-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DRIMYS ASSETS FINANCE, S.A.
4.1/ Domicilio: Salduba Building, Third Floor 53RD East Street, Urbanización Marbella, Ciudad de Panamá, República 

de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  BIA CULINARY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne  de caza; extractos de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas, a saber, frijol, maíz; jaleas, confituras, compotas; huevos, leche y productos lácteos; aceites y 
grasas para uso alimenticio, aceite de oliva  virgen extra para uso alimenticio; salchichas / salchichones (vienna sausages), 
carne enlatada (conservas); chiles en conserva.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO SALINAS.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 31-07-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
________

[1] Solicitud: 2018-023040
[2] Fecha de presentación: 23/05/2018
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FEDCO DE HONDURAS, S.A. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FEDCO

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Improntación y distribución de productos de belleza, abarrotería, comestibles, artículos de ferretería, jabones, perfumería, 
cosméticos, productos  higiénicos de limpieza personal para cuidados de higiene y belleza personal, peines, esponjas, 
material de limpieza, cepillos, publicidad, gestión de negocios  comerciales, administración comercial, trabajos de 
oficina, desempeñar toda clase de representaciones y comisiones relacionadas con los fines anteriormente expresados, 
adquirir, constituir, tomar en  arrendamiento o a cualquier título de bienes muebles e inmuebles, así como para  operarlos.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NESTOR FERNANDO VALERIO FLORES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de Agosto del año 2018.
12] Reservas:  En la modalidad de Nombre Comercial no se protegen los DISEÑOS o COLORES que puedan mostrar los  
ejemplares de etiquetas, se protege únicamente la parte denominativa “FEDCO”.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,   2   DE   OCTUBRE   DEL   2018     No.  34,759

1/ Solicitud: 31419-18
2/ Fecha de presentación: 18-07-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERÍA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: Col. Los Angeles, edificio Pharma Internacional, Comayagüela, M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: Honduras
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  FLUGESIC

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto de uso veterinario.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ANA MARCELA  SERRANO CARIAS.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 29-08-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
________

1/ Solicitud: 31418-18
2/ Fecha de presentación: 18-07-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERÍA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: Col. Los Angeles, edificio Pharma Internacional, Comayagüela, M.D.C., Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Select. el pais
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  OTIK FREE

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto de uso veterinario.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ANA MARCELA  SERRANO CARIAS.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 27-08-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
________

1/ Solicitud: 31417-18
2/ Fecha de presentación: 18-07-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERÍA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: Col. Los Angeles, edificio Pharma Internacional, Comayagüela, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: Honduras
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  PROTIVIT

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Medicamento de uso humano.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ANA MARCELA  SERRANO CARIAS.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88   de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 27-08-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.

1/ Solicitud: 31416-18
2/ Fecha de presentación: 18-07-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERÍA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: Col. Los Angeles, edificio Pharma Internacional, Comayagüela, M.D.C., Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  EQUICIP

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto de uso veterinario.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ANA MARCELA  SERRANO CARIAS.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 27-08-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
________

1/ Solicitud: 31420-18
2/ Fecha de presentación: 18-07-18
3/ Solicitud de registro de:
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERÍA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: Col. Los Angeles, edificio Pharma Internacional, Comayagüela, M.D.C., Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el pais
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  HERBACT CREMA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto de uso veterinario.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ANA MARCELA  SERRANO CARIAS.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 30-08-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
________

1/ Solicitud: 31422-18
2/ Fecha de presentación: 18-07-18
3/ Solicitud de registro de: 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERÍA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: Col. Los Angeles, edificio Pharma Internacional, Comayagüela, M.D.C., Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el pais
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  GRIPLUS

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Medicamento de uso humano.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ANA MARCELA  SERRANO CARIAS.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 30-08-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,   2   DE   OCTUBRE   DEL   2018     No.  34,759

1/ Solicitud: 31434-2018
2/ Fecha de presentación: 18-07-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERÍA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: Col.  Los Ángeles, edificio Pharma Internacional, Comayagüela, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: Honduras
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROLINE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Medicamento para uso veterinario.
             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ANA MARCELA SERRANO CARIAS      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88,  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-08-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
______

1/ Solicitud: 18-31421
2/ Fecha de presentación: 18-07-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERÍA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: Col.  Los Angeles, edificio Pharma Internacional, Comayagüela, M.D.C., Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02. Selec. el país.
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PHARMAFEN y etiqueta

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Medicamento analgésico antiinflamatorio.
             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ANA MARCELA SERRANO CARIAS      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 30-08-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
______

1/ Solicitud: 31426-18
2/ Fecha de presentación: 18-07-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERÍA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: Col.  Los Angeles, edificio Pharma Internacional, Comayagüela, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: Honduras
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VITOMIN Z y etiqueta

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Medicamento de uso humano.
             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ANA MARCELA SERRANO CARIAS      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88,  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-08-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.

1/ Solicitud: 31432-2018
2/ Fecha de presentación: 18-07-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERÍA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: Col.  Los Angeles, edificio Pharma Internacional, Comayagüela, M.D.C., Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VERTICOR-MR y etiqueta

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto farmacéutico para uso humano.
             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ANA MARCELA SERRANO CARIAS      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-08-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
______

1/ Solicitud: 31430-2018
2/ Fecha de presentación: 18-07-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERÍA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: Col.  Los Angeles, edificio Pharma Internacional, Comayagüela, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: Honduras
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CORAVAX

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Medicamento para uso humno.
             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ANA MARCELA SERRANO CARIAS      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-08-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
______

1/ Solicitud: 31433-2018
2/ Fecha de presentación: 18-07-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERÍA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: Col.  Los Angeles, edificio Pharma Internacional, Comayagüela, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: Honduras
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARVIBLOC

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Medicamento para uso humano.
             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ANA MARCELA SERRANO CARIAS      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88,  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-08-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.
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1/ Solicitud: 2018-12723
2/ Fecha de presentación: 19-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TABACOS Y PAPELES, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PAKAL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue:
Tabaco, artículos para fumadores, cerillas.
             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: SARAI ARKOULIS      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 25-06-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
______

1/ Solicitud: 18-8273
2/ Fecha de presentación: 20-02-18
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TECNOQUÍMICAS, S.A.
4.1/ Domicilio: CALLE 23 NÚMERO 7-39 CALI, COLOMBIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOTALMENTE CONFIABLE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, desinfectantes, productos para la destrucción de animales, 
dañinos, fungicidas, herbicidas.
             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: SARAI ARKOULIS      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09-05-18.
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-026702
[2] Fecha de presentación: 16/06/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SYMPHONY LIMITED  
[4.1] Domicilio: Symphony House, FP12-TP50, Bodakdev, off. S.G. Highway, ahmedabad-380 054, Gujarat, State, India.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: INDIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SYMPHONY Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 11
[8] Protege y distingue:

Aparatos de alumbrado, calefacción, producción de vapor, cocción, refrigeración, secado, ventilación y distribución de 
agua, así como también instalaciones sanitarias.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI MARUOSO ARKOULIS 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de febrero del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.        

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
_______

TOTALMENTE CONFIABLE

[1] Solicitud: 2017-043544
[2] Fecha de presentación: 18/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIO MAGNACHEM INTERNATIONAL, S.R.L.  
[4.1] Domicilio: AVENIDA JOSÉ FRANCISCO PEÑA GOMEZ, ESQUINA CALLE K DE LA ZONA INDUSTRIAL 

DE HAINA, DEL MUNICIPIO DE HAINA, DE LA PROVINCIA SAN CRISTOBAL, Rep. Dominicana.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: DOMINICANA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI  ARKOULIS 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:1 de marzo del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.        

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
_______

             BRONCOVIRAL

[1] Solicitud: 2017-010230

[2] Fecha de presentación: 28/02/2017

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: CIPLA LIMITED  

[4.1] Domicilio: Cipla House, Península Business Park, Ganpatrao Kadam Marg, Lower Parel, Mumbai 400013, Maharashtra, 

India.        

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: INDIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SARAI  ARKOULIS 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:10 de Octubre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.        

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.

             GEFTICIP

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 23924-2018
2/ Fecha de presentación: 29-05-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Calidad Pascual, S.A.U.
4.1/ Domicilio: Carretera de Palencia s/n; 09400 Aranda de Duero; Burgos; España.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo se Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PMI y logotipo

6.2/ Reivindicaciones: Los colores Blanco y Rojo
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Huevos, leche y productos lácteos, jaleas, mermeladas, compotas, frutas y verduras para untar, manteca, mantequilla, 
margarina, aceites y grasas comestibles.
             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 03-09-2018
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
______

1/ Solicitud: 18-15056
2/ Fecha de presentación: 05-04-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Mondelez Canada Inc.
4.1/ Domicilio: 3300 Bloor Street West Suite 1801, Toronto Ontario M8X 2X2, Canada
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SOUR PATCH KIDS y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: Los colores Verde, Amarillo, Negro, Anaranjado, Rojo y Blanco.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Dulces, chicle, helados comestibles, confitería, helados.             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17-05-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
______

1/ Solicitud: 27698-18
2/ Fecha de presentación: 25-06-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SYNGENTA LIMITED
4.1/ Domicilio: Syngenta Jealott´s Hill International Research Centre Bracknell Berkshire RG42 6EY Gran Bretaña
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Reino Unido
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOUCHDOWN

6.2/ Reivindicaciones:

TOUCHDOWN

7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Herbicidas.
             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-08-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
______

1/ Solicitud: 15950-2018
2/ Fecha de presentación: 11-04-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Universal City Studios LLC
4.1/ Domicilio: 100 Universal City Plaza, Universal City, California 91608 USA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UNIVERSAL TV y diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Servicios de telecomunicación, servicios de transmisión de televisión, servicios de programación de televisión, servicios de 
transmisión de televisión y vídeo por pedido, transmisión de programas de televisión descargables y películas, transmisión 
(streaming) de programas de televisión, películas y material de audio, visual y audiovisual vía el internet.
             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17-05-2018.
12/ Reservas: Se protege en su conjunto; sin exclusividad de uso de “TV”.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
______

1/ Solicitud: 2018-29663
2/ Fecha de presentación: 09-07-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LA VIE EN ROSE INTERNATIONAL INC.
4.1/ Domicilio: 4320, Pierre-de-Coubertin, Montreal (Quebec) Canadá, H1V 1A6, CANADÁ.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Canadá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LA VIE EN ROSE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Lencería para hombres y mujeres. ropa de dormir, prendas interiores y vestimenta, más precisamente: batas de baño, 
corpiños, sujetadores, camisoles, ropa (ropa para ocio, ropa para navegar), corses (ropa interior), batas, ligas, fajas. slips
(ropa interior), body (ropa interior), ropa interior, camisas de noche, boxers, vestidos de casa, negliges, encubridores.
  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 24-8-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMI ELIZABETH LAGOS V.  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.

La Vie en Rose

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[1] Solicitud: 2018-028010
[2] Fecha de presentación: 27/06/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INMOBILIARIA PATRIMONIO Y ARRIENDO, S.A. (INPASA)
[4.1]  Domicilio: BARRIO LA HOYA, UNA CUADRA AL SUR DE LA CATEDRAL 

METROPOLITANA DE CIUDAD CAPITAL, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EL  JARDIN Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicio para proveer alimentos y bebidas.
                
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: OLGA MARIBEL ZEPEDA TERCERO. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de agosto del año 2018.
[12] Reservas: No se reivindica las palabras Café & Bristo.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 18 O. 2018
_______

[1] Solicitud: 2018-028009
[2] Fecha de presentación: 27/06/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INMOBILIARIA PATRIMONIO Y ARRIENDO, S.A. (INPASA)
[4.1]  Domicilio: BARRIO LA HOYA, UNA CUADRA AL SUR DE LA CATEDRAL 

METROPOLITANA DE CIUDAD CAPITAL, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VILLA SAN MIGUEL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Negocios inmobiliarios.
                
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: OLGA MARIBEL ZEPEDA TERCERO. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de agosto del año 2018.
[12] Reservas: Se protege en su forma conjunta sin exclusividad de uso de Est. 2018.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.

[1] Solicitud: 2018-022837
[2] Fecha de presentación: 21/05/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INDUSTRIA ETERNA, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, ALDEA ZAPOTAL, CALLE PRINCIPAL, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: INDUSTRIA ETERNA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 20
[8] Protege y distingue:
Muebles, espejos, marcos, productos de madero, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, 
ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todos estos materiales plásticos, no 
comprendido en otra clase.
                
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ELSA GLORIA SABILLÓN MOREL 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de junio del año 2018.
[12] Reservas: Se protege en su forma conjunta sin exclusividad de uso de “INDUSTRIA”.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2018-011050
[2] Fecha de presentación: 09/03/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FUMIGACIONES INDUSTRIALES, S.A.
[4.1] Domicilio: COLONIA ALTIPLANO 24 CALLE, 18 AVENIDA S.O. No. 2410, SAN PEDRO 

SULA, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FUMISA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 37
[8] Protege y distingue:
Servicio de control de plagas y roedores en productos almacenados, industria alimentaria, residencias 
y comercios.  
              
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NINOSKA JANETH BENDECK OYUELA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de mayo del año 2018.
[12] Reservas: No se protege FUMIGACIONES INDUSTRIALES, S.A., que aparece en etiqueta.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 27474-18
2/ Fecha de presentación: 22-06-18 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SERVICIOS E INVERSIONES POPULARES DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Centro Comercial Novacentro, II nivel, locales 47 y 48, barrio San Felipe, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CREDI CATRACHO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue: 
Colocación de créditos personales, de consumo, empresariales, tarjetas de crédito, venta de pólizas de seguro, así como 
la venta y compra y financiamiento de bienes inmuebles.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Alfredo José Vargas Chévez     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
11/ Fecha de emisión: 10-08-2018.
12/ Reservas: Se protege en su conjunto, sin dar exclusividad a las palabras por separado.   

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 5 N. 2018.
____

1/ Solicitud: 20226-18
2/ Fecha de presentación: 9/5/18 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CMI IP HOLDING 
4.1/ Domicilio: 20 Rue Eugene Ruppert L-2453, Luxemburgo
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Luxemburgo  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FORTAMINA

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Café, té, cacao y sucedáneos del café, arroz, tapioca y sagú, harinas y preparaciones a base de cereales; pan, productos de 
pastelería y confitería, pastas, galletas; helados; azúcar, miel jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; sal; mostaza; 
vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Alfredo José Vargas Chévez     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

 
11/ Fecha de emisión: 15-06-2018.
12/ Reservas:    

Abogado Franklin Omar López Santos    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 5 N. 2018.
____

FORTAMINA

[1] Solicitud: 2015-048962
[2] Fecha de presentación: 17/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CMI IP HOLDING   
[4.1] Domicilio: 46a, AVENUE J.F. KENNEDY L-1855, Luxemburgo       
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CUETARA CREMAS SURTIDAS Y DISEÑO DE EMPAQUE

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Galletas.  

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Alfredo José Vargas Chévez 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de julio del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas    

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 5 N. 2018.
_____

1/ Solicitud: 27473-18
2/ Fecha de presentación: 22-06-18 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SERVICIOS E INVERSIONES POPULARES DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Centro Comercial Novacentro, II nivel, locales 47 y 48, barrio San Felipe, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CREDI CATRACHO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue: 
Colocación de créditos personales, de consumo, empresariales, tarjetas de crédito, venta de pólizas de seguro, así como 
la venta y compra y financiamiento de bienes inmuebles.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Alfredo José Vargas Chévez     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
11/ Fecha de emisión: 10-08-2018.
12/ Reservas: Se protege en su conjunto, sin dar exclusividad a las palabras por separado.   

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 5 N. 2018.
____

1/ Solicitud: 2018-27472
2/ Fecha de presentación: 22-6-2018 
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SERVICIOS E INVERSIONES POPULARES DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Centro Comercial Novacentro, II nivel, locales 47 y 48, barrio San Felipe, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TU MERCADO DE CREDITOS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue: 
Colocación de créditos personales, de consumo, empresariales, tarjetas de crédito, venta de pólizas de seguro, así como 
la venta y compra y financiamiento de bienes inmuebles.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Alfredo José Vargas Chévez     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
11/ Fecha de emisión: 03-08-2018.
12/ Reservas:    

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 5 N. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,   2   DE   OCTUBRE   DEL   2018     No.  34,759

[1] Solicitud: 2017-029956
[2] Fecha de presentación: 10/07/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ASOCIACIÓN “CRECIENDO JUNTOS”   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZÁN, HONDURAS.       
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PEQUEPAZ, CRECIENDO JUNTOS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Guarderías infantiles.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Marjory Venecia Sevilla González 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de agosto del año 2017.
12] Reservas: No se reivindica creciendo juntos que aparece en etiqueta.    

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 5 N. 2018.
_____

[1] Solicitud: 2017-029957
[2] Fecha de presentación: 10/07/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ASOCIACIÓN “CRECIENDO JUNTOS”   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZÁN, HONDURAS.       
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CRECIENDO JUNTOS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Guarderías infantiles.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Marjory Venecia Sevilla González 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de julio del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.    

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 5 N. 2018.
_____

[1] Solicitud: 2018-021889
[2] Fecha de presentación: 16/05/2018
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ASOCIACIÓN CRECIENDO JUNTO   
[4.1] Domicilio: COLONIA PARCALLAGA, EDIFICO 206, AVENIDA LA PAZ, HONDURAS.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: POR UNA NIÑEZ FELIZ Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Guardería infantiles.   

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Marjory Venecia Sevilla González 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de julio del año 2018.
12] Reservas: Esta señal de propaganda ser autilizada en registro 29957-17 (clase 43) se protege la grafía 
especial según se muestra en etiqueta adjunta.     

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 5 N. 2018.
_____

[1] Solicitud: 2018-014367
[2] Fecha de presentación: 02/04/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MOTOMUNDO, S.A.   
[4.1] Domicilio: COLONIA PARCALTAGUA, EDIFICIO 206, AVENIDA LOS PROCERES, 
HONDURAS.       
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA G

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Motocicleta.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Marjory Venecia Sevilla González 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de agosto del año 2018.
12] Reservas: Se protege el diseño especial de la letra “G” tal como se muestra en etiqueta.     

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 5 N. 2018.
_____

[1] Solicitud: 2018-014366
[2] Fecha de presentación: 02/04/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MOTOMUNDO, S.A.   
[4.1] Domicilio: COLONIA PARCALTAGUA, EDIFICIO 206, AVENIDA LOS PROCERES, 
HONDURAS.       
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GENESIS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Motocicletas.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Marjory Venecia Sevilla González 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de mayo del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.     

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 5 N. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,   2   DE   OCTUBRE   DEL   2018     No.  34,759

1/ Solicitud: 2018-22983
2/ Fecha de presentación: 22-05-2018 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte N°. 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, Estado de México.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA CONQUISTADOR GOLDEN 

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Jabones de uso cosmético, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos cosméticos para el cuidado 
y belleza de la piel.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Rafael Rivera      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

 
11/ Fecha de emisión: 13-07-18.
12/ Reservas:    

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 5 N. 2018.
____

ARABELA CONQUISTADOR GOLDEN

1/ Solicitud: 2018-25502
2/ Fecha de presentación: 08-06-2018 
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BOCADELI HECHO EN MI TIERRA 

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería 
y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Oscar Armando Manzanares      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

 
11/ Fecha de emisión: 19-07-2018.
12/ Reservas:    

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 5 N. 2018.
____

BOCADELI HECHO EN MI TIERRA

[1] Solicitud: 2018-022984
[2] Fecha de presentación: 22/05/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.   
[4.1] Domicilio: Calle 3 Norte N°. 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, México       
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:

Jabones de uso cosmético, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos 
cosméticos para el cuidado y belleza de la piel.    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de julio del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas    

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 5 N. 2018.
_____

ACQUARELLA BY ARABELA

[1] Solicitud: 2018-022982
[2] Fecha de presentación: 22/05/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.   
[4.1] Domicilio: Calle 3 Norte N°. 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, México       
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Jabones de uso cosmético, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos 
cosméticos para el cuidado y belleza de la piel.    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de julio del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas    

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 5 N. 2018.
_____

 STORM BY ARABELA

1/ Solicitud: 29288-2018
2/ Fecha de presentación: 05-07-2018 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES ALTISSIMA, S. DE R.L. 
4.1/ Domicilio: Boulevard Morazán, torre Morazán, Piso C4    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AMAPOLA Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Café, té, caco, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería 
y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal mostaza, vinagre.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Juan de Dios Herrera Orizola      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

 
11/ Fecha de emisión: 16-08-2018.
12/ Reservas:    

Abogado Franklin Omar López Santos    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 5 N. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,   2   DE   OCTUBRE   DEL   2018     No.  34,759

[1] Solicitud: 2018-032370
[2] Fecha de presentación: 25/07/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: H & G TRADING, S. DE R.L.   
[4.1] Domicilio: BARRIO GUAMILITO, SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO CORTÉS, 
HONDURAS.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MACHETE

[7] Clase Internacional: 34
[8] Protege y distingue:
Cigarrillos.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Jose Saúl García 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de agosto del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas    

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 5 N. 2018.
_____

1/ Solicitud: 36876-2018
2/ Fecha de presentación: 23-08-2018 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALMA ADELINA EUCEDA LOPEZ 
4.1/ Domicilio: SAN LORENZO, HONDURAS    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BAHIA AZUL 

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Sal para consumo humano.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Nubia Milagro Torres Chávez      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
11/ Fecha de emisión: 21-09-2018.
12/ Reservas:    

Abogado Franklin Omar López Santos     
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 5 N. 2018.
____

[1] Solicitud: 2018-034685
[2] Fecha de presentación: 08/08/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MAUREEN GUISELLE BLANDON ZAVALA   
[4.1] Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ECOCOLONPLUS

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:

Productos medicinales de origen natural que trata, limpia, regenera y desintoxica el colon.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Nubia Milagro Torres Chávez 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de septiembre del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas    

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 5 N. 2018.
_____

[1] Solicitud: 2018-034380
[2] Fecha de presentación: 07/08/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MELVYN YOVANY PEREZ RODRIGUEZ   
[4.1] Domicilio: MARCALA, LA PAZ, HONDURAS.         
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BETEL COFFEE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, cacao, chocolate.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Nubia Milagro Torres Chávez 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de septiembre del año 2018.
12] Reservas: No se reivindica COFFEE    

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 5 N. 2018.
_____

[1] Solicitud: 2018-034686
[2] Fecha de presentación: 08/08/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MAUREEN GUISELLE BLANDON ZAVALA   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.          
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ECOPLUS

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Producto medicinal de origen natural para el uso humano.       
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Nubia Milagro Torres Chávez 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de septiembre del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas    

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 5 N. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,   2   DE   OCTUBRE   DEL   2018     No.  34,759

1/ Solicitud: 19374-2018
2/ Fecha de presentación: 04-05-2018 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Turtle Mountain, LLC 
4.1/ Domicilio: P.O. Box 21938, Eugene, Oregon 97402, USA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SO DELICIOUS Logo

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue: 
Leche de almendras para bebidas; leche de semillas de marañón, principalmente, leche de semillas de 
marañón para bebidas; jugo de coco; bebidas a base de coco no siendo sustitutos de leche; agua de coco; 
bebidas no alcohólicas a base de coco no siendo sustitutos de leche; jugo de coco; leche de coco; agua 
de coco; bebidas a base de coco.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

 
11/ Fecha de emisión: 7/8/2018.
12/ Reservas: No se reivindica Dairy Free que aparece en etiqueta.  

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
____

1/ Solicitud: 19372-2018
2/ Fecha de presentación: 04-05-2018 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Turtle Mountain, LLC 
4.1/ Domicilio: P.O. Box 21938, Eugene, Oregon 97402, USA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SO DELICIOUS Logo

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue: 
Leche a base de nuez para usar como sustituto de leche; bebidas alimenticias a base de nueces; crema 
no láctea; bebidas a base de coco usadas como un sustituto de leche; sustituto de yogur no lácteo, dips 
excluyendo salsas y otras salsas usadas como dips; sustituto de queso crema no lácteo; crema agria no 
láctea; crema no láctea, coco procesado; sustitutos de queso no lácteos; bocadillos, principalmente, 
sustitutos de queso no lácteos; crema batida.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

 
11/ Fecha de emisión: 7/8/2018.
12/ Reservas: No se reivindica Dairy Free que aparece en etiqueta.  

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.

[1] Solicitud: 2018-023925
[2] Fecha de presentación: 29/05/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CALIDAD PASCUAL, S.A.U.  
[4.1] Domicilio: CARRETERA DE PALENCIA S/N; 09400 ARANDA DE DUERO; BURGOS, ESPAÑA.     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PASCUAL Y LOGOTIPO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Gelatinas, mermeladas; compotas; leche; leche en polvo; leche condensada, soja (leche de-) [sucedáneo 
de la leche]; bebidas compuestas principalmente de leche; bebidas a base de leche que contienen zumo 
de frutas; bebidas lácteas en las que predomine la leche, bebidas lácteas que contienen fruta, bebidas 
lácteas aromatizadas; batidos de leche; productos lácteos, productos lácteos y sustitutivos de la leche; 
crema fresca; crema batida; crema de mantequilla; mantequilla (crema de-); manteca [mantequilla] 
(crema de-); nata, nata montada; yogures; yogures aromatizados; yogures para beber; preparados para 
hacer yogures; yogures bajos en grasas, yogures con sabor a fruta, aceites comestibles: Postres lácteos.            
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Lucía Durón López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de agosto del año 2018.
12] Reservas: Se reivindican los colores Blanco y Rojo.    

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
______

1/ Solicitud: 9529-2018
2/ Fecha de presentación: 27-02-2018 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Delphi Technologies, LLC 
4.1/ Domicilio: 5725 Innovation Drive Troy, Michigan 48098 USA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 073215
5.1 Fecha: 01/09/2017
5.2 País de Origen: Jamaica
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: APTIV

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue: 
Máquinas y máquinas herramientas; motores y máquinas (excepto para vehículos terrestres); acoplamiento 
de máquina y componentes de transmisión (excepto para vehículos terrestres); implementos para 
agricultura que no sean operados manualmente; incubadoras para huevos; máquinas expendedoras 
automáticas; herramientas operadas por motor y máquinas para instalación eléctrica y tecnología de 
empaque, en particular para sujetar, unir, empaquetar, conectar, separar, insular, cortar, desmontar, 
proporcionar con mangas, marcar y sellar cables, herramientas operadas por motor para atar o sujetar 
objetos alargados con ataduras de cables; aparato de calefacción eléctricos para la tubería termorretráctil 
y formas moldeadas, rizadores operados por motor; etiquetadoras (máquinas), máquinas impresoras; 
maquinas impresoras para usar en hoja de metal, máquinas cortadoras; bujías de calentamiento para 
motores diésel, bujías, cables de ignición de bujías; cables de ignición para motores de vehículo; cables 
de ignición; inyectores de combustible, bombas de combustible para motores de vehículos terrestres; 
radiadores de enfriamiento para motores de combustión interna, ventiladores de enfriamiento; generadores 
eléctricos; componentes de sincronización del motor, principalmente, piñones de levas y cadenas; aparatos 
de ignición para motores de vehículos terrestres, inyectores para motores, filtros de aceite; filtros para 
motores y para limpieza y aire de enfriamiento, generadores de electricidad, transmisiones, que no sean 
para vehículos terrestres, caja de cambios, que no sean para vehículos terrestres; alternadores; aparatos 
anticontaminación para motores y máquinas; árboles de levas para motores de vehículo.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

 
11/ Fecha de emisión: 08-08-2018.
12/ Reservas:   

Abogado Franklin Omar lópez Santos    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.

APTIV

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,   2   DE   OCTUBRE   DEL   2018     No.  34,759

1/ Solicitud: 31423-18
2/ Fecha de presentación: 18-07-18 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERIA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L. 
4.1/ Domicilio: Col. Los Ángeles, Edificio Pharma Internacional, Comayagüela, M.D.C.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: Honduras
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLUNY y etiqueta

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, 
desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones para el cabello.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ana Marcela Serrano Carías      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

 
11/ Fecha de emisión: 30-08-2018.
12/ Reservas:   

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
____

1/ Solicitud: 31415-18
2/ Fecha de presentación: 18-07-18 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERIA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L. 
4.1/ Domicilio: Col. Los Ángeles, Edificio Pharma Internacional, Comayagüela, M.D.C.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: Honduras
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOTAL LIFE

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Medicamento de uso humano.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ana Marcela Serrano Carías      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

 
11/ Fecha de emisión: 29-08-2018.
12/ Reservas:   

Abogado Franklin Omar López Santos    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.

1/ Solicitud: 31424-18
2/ Fecha de presentación: 18-07-18 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERIA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L. 
4.1/ Domicilio: Col. Los Ángeles, Edificio Pharma Internacional, Comayagüela, M.D.C., Honduras.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NOVACLOX

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Medicamento de uso veterinario.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ana Marcela Serrano Carías      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

 
11/ Fecha de emisión: 29-08-2018.
12/ Reservas:   

Abogado Franklin Omar López Santos    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
____

1/ Solicitud: 31425-18
2/ Fecha de presentación: 18-07-18 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERIA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L. 
4.1/ Domicilio: Col. Los Ángeles, Edificio Pharma Internacional, Comayagüela, M.D.C., Honduras.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OTI CLEAR

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Medicamento de uso veterinario.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ana Marcela Serrano Carías      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

 
11/ Fecha de emisión: 29-08-2018.
12/ Reservas:   

Abogado Franklin Omar López Santos    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[1] Solicitud: 2018-016991
[2] Fecha de presentación: 18/04/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: APOTEX TECHNOLOGIES, INC.   
[4.1] Domicilio: 150 SIGNET DRIVE, TORONTO, ONTARIO, CANADÁ.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CANADÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LAPELGA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamento coadyuvante en quimioterapia. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Sarai Arkoulis

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de mayo del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas    

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
______

LAPELGA

[1] Solicitud: 2018-004479
[2] Fecha de presentación: 26/01/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INFORMATICA EL CORTE INGLES, S.A.   
[4.1] Domicilio: HERMOSILLA, 112.28009 MADRID, ESPAÑA      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PORTANODE INTEGRATOR Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Soportes de registros magnéticos, discos acústicos; software, aparatos de interfaz para ordenadores.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Sarai Arcoulis

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de mayo del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas    

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
______

[1] Solicitud: 2018-004477
[2] Fecha de presentación: 26/01/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INFORMATICA EL CORTE INGLES, S.A.   
[4.1] Domicilio: HERMOSILLA, 112.28009 MADRID, ESPAÑA      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PORTANODE INTEGRATOR Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:

Diseño y desarrollo de equipos informáticos y software.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Sarai Arkoulis

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de mayo del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas    

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
______

[1] Solicitud: 2018-004478
[2] Fecha de presentación: 26/01/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INFORMATICA EL CORTE INGLES, S.A.   
[4.1] Domicilio: HERMOSILLA, 112.28009 MADRID, ESPAÑA      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PORTANODE INTEGRATOR Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 38
[8] Protege y distingue:
Telecomunicaciones.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Sarai Arkoulis

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de mayo del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas    

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
______

1/ Solicitud: 18-8272
2/ Fecha de presentación: 20-02-18 
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A. 
4.1/ Domicilio: CALLE 23 NUMERO 7-39 CALI, COLOMBIA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOTALMENTE CONFIABLE

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para 
uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; desinfectantes, productos para la 
destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas.             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Sarai Arkoulis     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 
11/ Fecha de emisión: 18-04-2018.
12/ Reservas:   

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.

TOTALMENTE CONFIABLE
UDI-D

EGT-U
NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 31431-2018
2/ Fecha de presentación: 18-07-2018 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERIA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L. 
4.1/ Domicilio: Col. Los Ángeles, Edificio Pharma Internacional, Comayagüela, M.D.C., Honduras.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BACTI-CLAR

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Producto farmacéutico para uso humano.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ana Marcela Serrano Carías      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
11/ Fecha de emisión: 28/08/2018.
12/ Reservas:   

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
____

1/ Solicitud: 31429-2018
2/ Fecha de presentación: 18-07-2018 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERIA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L. 
4.1/ Domicilio: Col. Los Ángeles, Edificio Pharma Internacional, Comayagüela, M.D.C., Honduras.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VERADENT

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Producto farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ana Marcela Serrano Carías      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
11/ Fecha de emisión: 24-08-2018.
12/ Reservas:   

Abogado Franklin Omar López Santos    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
____

1/ Solicitud: 31435-2018
2/ Fecha de presentación: 18-07-2018 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERIA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L. 
4.1/ Domicilio: Col. Los Ángeles, Edificio Pharma Internacional, Comayagüela, M.D.C., Honduras.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CASANOVA

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 10

8/ Protege y distingue: 
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales y veterinarios, miembros, ojos y dientes artificiales, material de 
sutura, preservativos, protectores de caucho.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ana Marcela Serrano Carías      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
11/ Fecha de emisión: 27-08-2018.
12/ Reservas:   

Abogado Franklin Omar López Santos    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
____

1/ Solicitud: 31428-2018
2/ Fecha de presentación: 18-07-2018 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERIA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L. 
4.1/ Domicilio: Col. Los Ángeles, Edificio Pharma Internacional, Comayagüela, M.D.C., Honduras.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: Honduras
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CEREBROPLUS

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Medicamento de uso humano.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ana Marcela Serrano Carías      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
11/ Fecha de emisión: 24-08-2018.
12/ Reservas:   

Abogado Franklin Omar López Santos    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
____

1/ Solicitud: 31427-18
2/ Fecha de presentación: 18-07-18 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERIA PHARMA INTERNACIONAL, S. DE R.L. 
4.1/ Domicilio: Col. Los Ángeles, Edificio Pharma Internacional, Comayagüela, M.D.C., Honduras.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 02 Selec. el país
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VETRAZ

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Medicamento de uso veterinario.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ana Marcela Serrano Carías      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
11/ Fecha de emisión: 28-08-2018.
12/ Reservas:   

Abogado Franklin Omar López Santos    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[1] Solicitud: 2018-024483
[2] Fecha de presentación: 01/06/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: APOTEX TECHNOLOGIES, INC.   
[4.1] Domicilio: 150 SIGNET DRIVE, TORONTO (FORMERLY WESTON), ONTARIO, CANADÁ.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CANADÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MINOFEDRAL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Analgésico para tratamiento sintomático del dolor moderado a severo, agudo y crónico.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Sarai Arkoulis

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de julio del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas    

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
______

MINOFEDRAL

[1] Solicitud: 2017-042418
[2] Fecha de presentación: 11/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: REMESAS Y TRASLADOS, S.A.   
[4.1] Domicilio: 3a. AVENIDA 13-78 ZONA 10, EDIFICIO CITY CORP PLAZA INTERCONTINENTAL, 
GUATEMALA, C.A.     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 2017-9051
[5.1] Fecha: 28/09/2017
[5.2] País de Origen: Guatemala, C.A.
[5.3] Código País: GT
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AMIGO PAISANO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Aplicaciones.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Sarai Arkoulis

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de febrero del año 2018.
12] Reservas: Se reivindican las palabras: “AMIGO, PAISANO” y el diseño en su conjunto.     

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-042419
[2] Fecha de presentación: 11/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: REMESAS Y TRASLADOS, S.A.   
[4.1] Domicilio: 3a. AVENIDA 13-78 ZONA 10, EDIFICIO CITY CORP PLAZA INTERCONTINENTAL, 
GUATEMALA, C.A.     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 2017-9054
[5.1] Fecha: 28/09/2017
[5.2] País de Origen: Guatemala, C.A.
[5.3] Código País: GT
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Aplicaciones.   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Sarai Arkoulis

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de febrero del año 2018.
12] Reservas: Se reivindica el diseño en su conjunto.      

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.

[1] Solicitud: 2017-042415
[2] Fecha de presentación: 11/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: REMESAS Y TRASLADOS, S.A.   
[4.1] Domicilio: 3a. AVENIDA 13-78 ZONA 10, EDIFICIO CITY CORP PLAZA INTERCONTINENTAL, 
GUATEMALA, C.A.     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 2017-9052
[5.1] Fecha: 28/09/2017
[5.2] País de Origen: Guatemala, C.A.
[5.3] Código País: GT
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AMIGO PAISANO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Aplicaciones informáticas descargables.    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Sarai Arkoulis

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de mayo del año 2018.
12] Reservas: Se reivindican las palabras: “AMIGO, PAISANO” y el diseño en su conjunto.     

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
______

[1] Solicitud: 2017-042420
[2] Fecha de presentación: 11/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: REMESAS Y TRASLADOS, S.A.   
[4.1] Domicilio: 3a. AVENIDA 13-78 ZONA 10, EDIFICIO CITY CORP PLAZA INTERCONTINENTAL, 
GUATEMALA, C.A.     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 2017-9055
[5.1] Fecha: 28/09/2017
[5.2] País de Origen: Guatemala, C.A.
[5.3] Código País: GT
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Aplicaciones. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Sarai Arkoulis

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de febrero del año 2018.
12] Reservas: Se reivindica el diseño en su conjunto.     

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.
______

[1] Solicitud: 2018-005307
[2] Fecha de presentación: 01/02/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COCO COLIMA, S.A. DE C.V.   
[4.1] Domicilio: AVENIDA DE LAS PALMAS NO. 100, COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC, DELEGACIÓN 
MIGUEL HIDALGO, C.P. 1100, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO.    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: A DE COCO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Agua de coco.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Sarai Arkoulis

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de agosto del año 2018.
12] Reservas: Se protege en su forma conjunta sin exclusividad de uso de “COCO”.      

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 S., 2 y 19 O. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 26292-2017
2/ Fecha de presentación: 15-06-2017 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FESTINA LOTUS, S.A. 
4.1/ Domicilio: Calle Velázquez 150, planta 3, puerta 128002 MADRID ESPAÑA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CALYPSO & LOGO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue: 
Metales preciosos y sus aleaciones y artículos de estas materias o de chapado no comprendidos en otras clases; joyería, 
bisutería, piedras preciosas; relojería e instrumentos cronométricos, relojes.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
11/ Fecha de emisión: 26-09-2017.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 A., 17 S. y 2 O. 2018.
____

1/ Solicitud: 26293-2017
2/ Fecha de presentación: 15-06-2017 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LONCIN MOTOR Co., Ltd. 
4.1/ Domicilio: No. 99, Hualong Avenue, Jiulong Park, Jiulongpo District, Chongqing 400052, P.R. China.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LONCIN

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue: 
Vehículos eléctricos; vehículos de locomoción terrestre, aérea, acuática y férrea; motocicletas; automóviles; motores para 
vehículos terrestres; motocarros; bicicletas, triciclos y sillines de motocicleta; retrovisores; cubiertas de neumáticos para 
vehículos, ruedas de motocicleta.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
11/ Fecha de emisión: 17/10/17.
12/ Reservas:  

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 A., 17 S. y 2 O. 2018.
____

1/ Solicitud: 35354-2017
2/ Fecha de presentación: 15-08-2017 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PIERRE CARDIN 
4.1/ Domicilio: 59, rue du Faubourg Saint-Honoré 75008 PARIS France   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PC PIERRE CARDIN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue: 
Baúles y maletas; bolsos y maletas con ruedas; bolsos de mano; mochilas; bolsas para la compra; bolsas de playa; portafolios 
escolares; bolsas de deporte (excepto las adaptadas a los productos que vayan a contener); equipaje; portafolios escolares; 

monederos; que no sean de metales preciosos; equipaje; bolsas para tarjetas (carteras); carteras portadocumentos; carteras 
(marroquinería); estuches para llaves; paraguas; neceseres (vacíos); riñoneras; sacos funda para vestidos de viaje.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
11/ Fecha de emisión: 10/11/17.
12/ Reservas:  

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 A., 17 S. y 2 O. 2018.
____

1/ Solicitud: 35353-2017
2/ Fecha de presentación: 15-08-2017 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PIERRE CARDIN 
4.1/ Domicilio: 59, rue du Faubourg Saint-Honoré 75008 PARIS France   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PC PIERRE CARDIN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 24
8/ Protege y distingue: 
Tejidos (excepto telas para tapizar muebles); tejidos termoadhesivos; ropa de cama y de casa; ropa de mesa (excepto de 
papel); sábanas, fundas de almohada, cubrecamas, edredones (cobertores de plumas); fundas de colchón; ropa de baño 
(excepto prendas de vestir); servilletas de materias textiles; toallas y guantes de aseo personal de materias textiles; tapetes 
de billar; tapices murales de materias textiles; manteles que no sean de papel; hules (manteles); sacos de dormir; toallitas 
desmaquillantes de materias textiles.       
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
11/ Fecha de emisión: 07/Nov./2017
12/ Reservas:  

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 A., 17 S. y 2 O. 2018.
____

1/ Solicitud: 35359-2017
2/ Fecha de presentación: 15-08-2017 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PIERRE CARDIN 
4.1/ Domicilio: 59, rue du Faubourg Saint-Honoré 75008 PARIS France   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PC PIERRE CARDIN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue: 
Prendas de vestir; punto (prendas de vestir); ropa interior; pijamas; batas [saltos de cama]; trajes; blusas; pulóveres; faldas; 
vestidos; calzoncillos; chaquetas; abrigos; chubasqueros; camisas, corbatas; fulares; fajas [bandas]; velos [para vestir], 
chales; cinturones (vestimenta); guantes (vestimenta); portaligas; sombreros, gorros; calcetines; calzado; patuco; botas; 
calzado de playa; zapatillas deportivas; calzoncillos y trajes de baño; ropa de deporte, excepto trajes para inmersión.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Patricia Eugenia Yanes Arias     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
11/ Fecha de emisión: 06-11-2017
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 A., 17 S. y 2 O. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA  DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.,   2   DE   OCTUBRE   DEL   2018     No.  34,759

1/ Solicitud: 8498-2018
2/ Fecha de presentación: 21-02-2018 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Rolando Javier Siman Dabouh
                   Ricardo Ramón Ernesto Gonzáles Giner  
4.1/ Domicilio: Calle Circunvalación, Polígono D #1, Plan de la Laguna, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, 

El Salvador.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LA CHULA & DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Café, té, cacao y sucedáneos del café, arroz; tapioca, sagú, harinas y preparaciones hechas a base de 
cereales; pan, productos de pastelería y confitería; helados; miel; jarabe de melaza; levadura, polvos de 
hornear; sal; mostaza; vinagre; especias; hielo; especialmente salsas.     
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Laura Raquel Maldonado Estrada     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 
11/ Fecha de emisión: 10-04-2018.
12/ Reservas:  

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 A., 17 S. y 2 O. 2018.

1/ Solicitud: 8499-2018
2/ Fecha de presentación: 21-02-2018 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Rolando Javier Siman Dabouh
                   Ricardo Ramón Ernesto Gonzáles Giner  
4.1/ Domicilio: Calle Circunvalación, Polígono D #1, Plan de la Laguna, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, 

El Salvador.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LA CHULA & DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue: 
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases; animales vivos; 
frutas y legumbres frescas; semillas plantas y flores naturales; alimentos para animales; malta.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Laura Raquel Maldonado Estrada     
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 
11/ Fecha de emisión: 10-04-2018.
12/ Reservas:  

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 A., 17 S. y 2 O. 2018.
_______

1/ Solicitud: 15577-2018
2/ Fecha de presentación: 10-04-2018 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Dobac International, S.A. 
4.1/ Domicilio: Edificio Tocumén Logistics Center, Avenida Circunvalación, Sector 7, Corregimiento de Mañanitas, 

ciudad de Panamá, Panamá.     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KASHIMA SYSTEM & DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue: 
Aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática, repuestos para autos en general; pastillas de freno, zapatas de freno, 
discos, rotores y tambores de freno;partes hidráulicas (master de freno, master de clutch, esclavos de clutch, cilindros de 
ruedas); amortiguadores; partes de suspensión y dirección; líquidos de freno; limpiadores de freno, bloques para frenos; 
accesorios de vehículos y de motor: correas, fajas, filtros de aceite, filtros de aire, filtros de cabina, mangueras;pulmones, 
ratchts, válvulas, gobernadores; cubos de rueda (wheel hubs), crucetas, puntas de flecharepuestos y accesorios para autos 
en general utilizados en sedanes, pick up, microbuses, autobuses y todo tipo de vehículo livianos, pesados y semipesados.      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Laura Raquel Maldonado Estrada      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Juan Carlos Benítez Contreras 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

 
11/ Fecha de emisión: 17-05-2018.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

31 A., 17 S. y 2 O. 2018.
____

[1] Solicitud: 2017-021615
[2] Fecha de presentación: 17/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: WILLIAMS MITCHELL CARRANZA RAMIRES   
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.       
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BOBA SHAKE TIME Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Dalton Gerardo Morales A. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de septiembre del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas    

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 5 N. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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